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1 INTRODUCCIÓN  

A través de sucesivas publicaciones, el Comité de Basilea, ha sentado las bases para una 
administración integral del riesgo, planteando innegables oportunidades y desafíos tanto para los 
organismos reguladores como para las entidades financieras.  

El mercado asegurador no ha quedado al margen de las recomendaciones impartidas por dicho 
Comité, y a partir de la adaptación de los principios de la administración del riesgo al negocio del 
seguro, está comenzando a nivel mundial a generar iniciativas, basadas en la necesidad de 
implementar esquemas generales de administración del riesgo. El caso más claro se centra en el 
denominado acuerdo de Solvencia II, emitido y gestionado por la Comisión Europea.  

En esta línea, la Comunicación “A” 5398 emitida por el BCRA, establece la necesidad de que tanto las 
entidades bancarias como sus vinculadas cuenten con un Marco donde se especifiquen los 
lineamientos para la Gestión Integral del Riesgo, sentando las bases hacia las mejores prácticas 
internacionales.   

1.1  ¿Qué es el Marco de Gestión Integral del Riesgo?  

El Marco de Gestión Integral del Riesgo (en adelante, "el Marco") tiene por finalidad referenciar las 
políticas y procedimientos que gobiernan las actividades de Gestión Integral de Riesgos en Segurcoop 
Cooperativa de Seguros Limitada (en adelante “la Cooperativa” o “la Aseguradora” indistintamente). 
Contempla la estrategia, las políticas, prácticas, y estructura organizacional con las que cuenta la 
Cooperativa para la adecuada administración de los riesgos.  

Las políticas indicadas en el Marco son de obligado cumplimiento para todo el personal que 
intervenga en las actividades que se mencionan. Por ello, los responsables de las áreas implicadas 
asegurarán que toda actividad realizada por ellas se lleve a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
este Marco y los documentos a los que hace referencia.  

Este Marco es actualizado y adaptado a la situación que afecta en cada momento a la realidad de la 
Cooperativa. Esta actualización y adaptación se deriva tanto de cambios experimentados en su 
operativa como por modificaciones en la infraestructura existente. En esta línea debe ser revisado por 
el Consejo de Administración una vez al año para validar su vigencia y ser modificado en caso de que 
se considere necesario.  

Por su parte, el Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop como Entidad vinculante, 
es responsable de supervisar la existencia y actualización del presente Marco de Gestión Integral del 
Riesgos.  

1.2 Estructura del Marco  

El Marco está compuesto de una serie de capítulos que desarrollan diferentes aspectos básicos 
referentes a la Gestión Integral de Riesgos, estructurándose en los siguientes capítulos:  

i. Capítulo I. Introducción. Describe el objetivo, estructura y alcance del documento.  

ii. Capítulo II. Lineamientos de la gestión integral del Riesgo. Se definen los lineamientos de la 
Gestión Integral del Riesgo, estructura organizativa y responsabilidades.  

iii. Capítulo III. Riesgo de Crédito. Establece definiciones, estructura organizativa, 
responsabilidades y lineamientos de política crediticia referidos a la Gestión del Riesgo de 
Crédito en la Cooperativa.  

iv. Capítulo IV. Riesgo Operacional. Establece definiciones, estructura organizativa, 
responsabilidades, metodología y controles referidos a la Gestión del Riesgo Operacional en la 
Cooperativa.  

v. Capítulo V. Riesgo de Liquidez. Establece definiciones, estructura organizativa, 
responsabilidades, metodología y controles referidos a la Gestión del Riesgo de Liquidez en la 
Cooperativa.  
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vi. Capítulo VI. Riesgo de Mercado. Establece definiciones, estructura organizativa, 
responsabilidades, metodología y controles referidos a la Gestión del Riesgo de Mercado en la 
Cooperativa.  

vii. Capítulo VII. Riesgo de Suscripción. Establece definiciones, estructura organizativa, 
responsabilidades, metodología y controles referidos a la Gestión del Riesgo de Suscripción en 
la Cooperativa.  

viii. Capitulo VIII. Riesgo Reputacional: Establece definiciones, estructura organizativa y 
responsabilidades referidos a la Gestión del Riesgo Reputacional.  

ix. Capitulo IX. Riesgo Estratégico: Establece definiciones, estructura organizativa y 
responsabilidades referidos a la Gestión del Riesgo Estratégico.   

1.3  ¿A quién afecta el Marco?  

Este Marco afecta a todas aquellas personas con participación en la gestión y el control de riesgos en 
la Entidad, quienes deberán conocer, aplicar y cumplir las políticas y normas de gestión establecidas 
en el mismo.   

A su vez, los responsables de cada una de las áreas implicadas deben asegurar que todas las 
actividades se lleven a cabo de conformidad con las políticas referenciadas en este Marco.  

El personal de la Cooperativa afectado por el presente Marco debe comprender el espíritu y objetivo 
de dichas políticas, con el objetivo de que las bases presentadas puedan aplicarse a situaciones 
sobrevenidas que no hayan sido previstas en el Marco o en los documentos a los cuales hace 
referencia.  

2    LINEAMIENTOS DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS   

2.1 Estrategia y objetivos de riesgos  

En el marco de las normativas vigentes, Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada adopta las 
mejores prácticas sugeridas por el Banco Central de la República Argentina de acuerdo a las 
empresas vinculadas a Entidades financieras y enfoca su gestión de riesgos desde una visión 
integradora, con permanente supervisión del Consejo de Administración y del Comité de Gestión 
Integral de Riesgos de Banco Credicoop como Entidad vinculante, sin descuidar en ningún momento 
la adscripción a las normas de su ente regulador, la Superintendencia de Seguros de la Nación. De 
esta manera, Segurcoop Cooperativa de Seguros reconoce y considera las interacciones existentes 
entre los diferentes riesgos a los que está expuesto; tanto el riesgo de Crédito como el Operacional, 
Mercado, Liquidez, Suscripción, Reputacional y Estratégico.  

La gestión de riesgos de Segurcoop Cooperativa de Seguros se rige según los siguientes principios 
básicos:  

i. Involucración del Consejo de Administración: el Consejo de Administración determina la 
estrategia del negocio así como también la estrategia de Riesgos de la Cooperativa;  

ii. Limitación de los riesgos: tiene por objeto limitar la operativa a mercados (segmentos, áreas 
geográficas, mercados financieros, etc.) y productos autorizados, donde se tiene un 
conocimiento de los riesgos en que se incurre y se cuenta con la infraestructura necesaria 
para su gestión, control e información. Además se busca garantizar que las exposiciones y las 
pérdidas no superen en ningún caso los niveles máximos aprobados. (Ejemplos de estas 
limitaciones son el establecimiento de topes por debajo de las exigencias de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, establecimiento de umbrales máximos de valores a 
riesgo, siniestralidad esperada, intensidades esperadas, etc.);  

iii. Análisis y control de Posiciones de Riesgos: el proceso de gestión de riesgos requiere del 
análisis y control de todos los riesgos y la toma de decisiones orientadas a la modificación de 
los límites establecidos en el caso que no se encontrasen en consonancia con la filosofía de 
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riesgo. (Ejemplos de estos controles incluyen el monitoreo de ratios de liquidez, cálculo de 
valores a riesgo, etc.);  

iv. Establecimiento de Políticas y Procedimientos de Riesgos: Las políticas y procedimientos de 
riesgos constituyen el marco normativo básico a través del cual se regulan los procesos de 
riesgos. Las mismas se encuentran debidamente documentadas, se revisan y actualizan 
periódicamente, y se comunican a todas las áreas de la Cooperativa, directa o indirectamente 
involucradas; y   

v. Dotación de Sistemas Informáticos y Recursos Humanos: La realización sistemática de los 
procesos de gestión de riesgos requiere la dotación de sistemas informáticos, en constante 
evolución tecnológica y de personal calificado, en formación continua, que permiten el 
registro, captura, procesamiento de los riesgos y generación de la información.  

Siguiendo esta línea, se administran procesos y se implementan herramientas necesarias para llevar 
a cabo la gestión de los riesgos en la Cooperativa. Orientado hacia el cumplimiento de dichas tareas, 
se establecen las políticas y procedimientos claros que permiten la correcta identificación de los 
riesgos, para su posterior medición, análisis y control, ajustándose siempre a la estrategia y filosofía 
del Grupo al cual pertenece Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada.  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop toma conocimiento de todos los riesgos 
inherentes a la operativa de Segurcoop Cooperativa de Seguros con una visión integral de los 
mismos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. Para lograrlo, realiza el 
seguimiento de los riesgos y lleva a cabo un monitoreo de los proyectos de mejora relativos a los 
procesos y sistemas de riesgos, así como también el control sobre las métricas de riesgos.  

El Modelo de Gestión Cooperativa del Grupo que Segurcoop Cooperativa de Seguros integra, concibe 
el crecimiento solamente si está sustentado en una sólida base de Control Interno, de eficiencia, y en 
una sana política de administración de riesgos. Este modelo de gestión conlleva una participación 
activa de los Dirigentes y/o Funcionarios del Banco como Entidad vinculante en los distintos órganos 
de dirección de la Entidad.  

Es necesario destacar que, tal como lo aconseja la Comunicación “A” 5398 emitida por el BCRA, la 
estrategia y los objetivos de riesgos obedecen a un criterio de proporcionalidad y configuran 
estándares suficientes y necesarios para el buen desempeño en todo sentido de Segurcoop 
Cooperativa de Seguros Limitada.  

De este modo, Segurcoop basa su gestión de riesgos en las siguientes palancas de actuación:  
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En resumen, la Cooperativa, como premisa esencial del negocio, asume un nivel del riesgo no 
significativo, tanto en sus inversiones, sus riesgos asegurados y sus procesos internos, con el objeto de 
no exponer a la Aseguradora a pérdidas potenciales que conlleven a un eventual incumplimiento de 
los compromisos asumidos con sus asegurados. Segurcoop busca constantemente optimizar la 
gestión de riesgos financieros, de seguros y operacionales, mitigando su ocurrencia y preservando la 
estabilidad de la Entidad a largo plazo.  

2.2 Estructura Organizativa y Responsabilidades  

La estructura organizativa de Segurcoop Cooperativa de Seguros permite que la estrategia pueda ser 
efectivamente implementada y contempla la asignación de responsabilidad en la gestión específica 
de cada riesgo.  

Las políticas y estrategias definidas por el Consejo de Administración son traducidas a 
procedimientos concretos de manera que el personal involucrado en la operativa diaria entienda 
claramente los lineamientos y prácticas, y pueda cumplir con las políticas y procedimientos 
establecidos.  

El Consejo de Administración de Segurcoop Cooperativa de Seguros es el responsable de que la 
Aseguradora cuente con un marco adecuado y debidamente documentado para la gestión de los 
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riesgos a los cuales está expuesta. Se asegura entonces que se desarrollen políticas, prácticas y 
procedimientos para la gestión de riesgos y que se establezcan límites apropiados.  

Es responsabilidad del Consejo de Administración aprobar tanto la estructura organizativa para la 
gestión de los riesgos, como los niveles de apetito y tolerancia al riesgo de la Cooperativa. Garantiza, 
a su vez, que la política de incentivos económicos al personal no esté en contraposición con la 
estrategia de riesgos adoptada.   

El Consejo de Administración recibe regularmente información sobre la gestión que se lleva a cabo de 
los riesgos, sobre todo en los momentos en que surjan inconvenientes relacionados con estos últimos. 
A su vez, recibe continuamente reportes para la toma de conocimientos de los riesgos presentes en la 
Entidad, asegurándose que ellos cumplan con los límites estipulados.   

Por su parte, el Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop se encuentra a cargo de 
controlar que las políticas, prácticas y procedimientos de gestión de riesgos sean apropiados en 
función del perfil de riesgo del Grupo y del plan de negocios, y que son efectivamente implementados.   

Las distintas áreas de riesgo de Banco Credicoop brindan apoyo al Consejo de Administración de 
Segurcoop Cooperativa de Seguros en el establecimiento de límites que soporten la tolerancia al 
riesgo de la Entidad determinando a su vez estándares de control de riesgos e informes que indiquen 
la exposición a los mismos.  

En esta línea, es responsabilidad de la Gerencia General de Segurcoop Cooperativa de Seguros 
presentar periódicamente al Comité de Gestión Integral del Riesgo los mismos informes que son 
presentados a la Superintendencia de Seguros de la Nación, de modo que Banco Credicoop posea 
conocimiento avanzado sobre la evolución de la Cooperativa. Al mismo tiempo deberá presentar en 
forma periódica reportes referidos a Riesgo de Liquidez y los valores a riesgo de la cartera.   

2.3  Nuevos productos  

En línea con la filosofía de riesgos de Banco Credicoop cada vez que las áreas comerciales proponen 
la incorporación de un nuevo producto o nueva modalidad de producto, éste es analizado desde el 
punto de vista de los diferentes riesgos. El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los 
nuevos productos, servicios o actividades de la Aseguradora, tomando conocimiento de los riesgos 
que implica su lanzamiento al mercado, apoyado en las unidades expertas del banco en cada una de 
estas.  

2.4 Apetito al riesgo y límites de riesgo  

El apetito al riesgo es una expresión de la preferencia de la Aseguradora por el riesgo, es decir, el nivel 
de riesgo que la Entidad desea asumir en su búsqueda de la rentabilidad que le permita cumplir sus 
objetivos sociales. El mismo expresa sus objetivos de negocio y estructura de balance, sus 
preferencias por cada tipo de riesgo, el equilibrio aceptable entre riesgo y rentabilidad, la volatilidad 
asumible, sus umbrales de capital, su tolerancia a la pérdida y sus ratios de liquidez y siniestralidad 
óptimos, entre otros.  

El apetito al riesgo se compara con el perfil de riesgo, que es la posición de riesgo de la Entidad en un 
momento dado considerando todos sus riesgos relevantes, y con la tolerancia al riesgo, que es el nivel 
máximo de riesgo que una Entidad puede asumir al realizar su actividad.   

El Consejo de Administración de la Cooperativa con el apoyo de la Gerencia General, así como de sus 
otras Gerencias, del Comité de Inversiones de la misma y del Comité de Gestión Integral del Riesgo de 
Banco Credicoop, define la filosofía y el nivel de tolerancia al riesgo de la Cooperativa en función de 
sus objetivos.  

De esta forma, quedan definidos en las Actas del Comité de Inversiones los límites de apetito al riesgo 
de crédito, liquidez y mercado.  
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2.5 Pruebas de tensión  

Se entiende por Prueba de tensión al análisis realizado sobre una cartera utilizando escenarios 
extremos para los factores de mercado, factores biométricos y/o de siniestralidad, etc. Estas pruebas 
permiten medir, de forma dinámica, los impactos posibles en los resultados de gestión y/o 
necesidades de financiación, en base a una serie de escenarios e hipótesis definidas previamente. Los 
resultados de las pruebas de tensión son incorporados en la gestión de riesgos de la Cooperativa, 
ayudando a la toma de decisiones, incluyendo decisiones estratégicas, y formando parte de la 
definición del apetito al riesgo y los límites de la Cooperativa.  

2.6 Transparencia  

Adecuándose a las mejores prácticas sugeridas por el Banco Central de la República Argentina para 
entidades vinculadas y subsidiarias, Segurcoop Cooperativa de Seguros a través de su página de 
Internet y de manera regular, da a conocer al público en general en su Memoria Anual información 
referente a la gestión de los riesgos que lleva adelante.   

3 RIESGO DE CRÉDITO  

3.1 Definición  

El Riesgo de Crédito se define como la pérdida que se puede producir derivada del incumplimiento, en 
tiempo y forma, de las obligaciones contractuales, acordadas en las transacciones financieras por 
parte de la contrapartida o por circunstancias de riesgo país.   

En particular para compañías de seguros, el Riesgo de Crédito está fuertemente asociado a 
imposibilidad de cumplimiento de los compromisos por parte de una reaseguradora o por parte de 
una emisora de un título público o privado que la compañía de seguro posea en su cartera con 
objetivos de renta.  

De este modo, el Riesgo de Crédito se materializa cuando una contraparte se ve imposibilitada de 
cumplir con sus obligaciones.  

3.2 Gestión del Riesgo de Crédito  

La Gestión del Riesgo de Crédito incluye la identificación, la medición, la mitigación y el control del 
mismo.  

Segurcoop Cooperativa de Seguros gestiona el Riesgo de Crédito trabajando con compañías 
reaseguradoras que han sido autorizadas a operar en el país por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación. Paralelamente, se realiza un seguimiento periódico (revisión anual) respecto a la evolución 
de los contratos de reaseguro. Este informe es asimismo presentado a Banco Credicoop para que, 
dado su carácter de Entidad vinculante, posea un conocimiento avanzado de la relación entre la 
Cooperativa y sus reaseguradoras.  

Además, como otra medida de Gestión del Riesgo de Crédito, la Aseguradora realiza diversos análisis 
con el fin de minimizar el riesgo de que los fondos de sus asegurados sean invertidos en títulos de 
emisores no solventes.  

La incorporación de nuevos emisores debe ser aprobada por el Comité de Inversiones como parte de 
la gestión integral del riesgo.  

En esta línea, Segurcoop Cooperativa de Seguros, evalúa sistemáticamente a los mismos, 
estableciendo cupos de inversión para cada uno de ellos teniendo en cuenta la probabilidad de 
ocurrencia de algún evento de crédito. Si uno de estos cupos es excedido, no podrán tomarse 
decisiones que impliquen incrementar las posiciones en conflicto. El Comité de Inversiones revisará las 
irregularidades, pudiendo establecer un plan de acción para normalizar dichas situaciones si lo 
considera necesario.   
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De acuerdo al Reglamento General de la Actividad Aseguradora la Superintendencia de Seguros de la 
Nación puede observar las Normas de Política y Procedimiento de Inversiones, la operatoria prevista 
en ellas y ordenar su modificación en aquellos puntos que se alejen de los principios fijados por la 
reglamentación.   

Asimismo, la Cooperativa opera en mercados organizados (Bolsa de Comercio de Buenos Aires), lo 
que garantiza las operaciones, adoptando como política en el desarrollo de sus inversiones el pago 
contra entrega de las especies operadas, a fin de mitigar el riesgo de crédito y liquidación de la 
contraparte.  

3.3 Responsabilidades  

3.3.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración de Segurcoop es responsable de asegurar un marco eficaz, viable y 
consistente para la gestión del Riesgo de Crédito asumido por la Cooperativa. Además, es su 
responsabilidad la forma en que se gestiona el mismo. En esta línea, se encuentra dentro de su 
responsabilidad:  

i. Asegurar que el nivel de capital de la Entidad es adecuado para el riesgo asumido;  

ii. Monitorear la evolución de la calificación de las reaseguradoras con las que trabaja la 
Cooperativa;  

iii. Aprobar las excepciones a las políticas y límites que impliquen un desvío significativo;  

iv. Aprobar la incorporación de nuevas contrapartes a través de sus consejeros participantes en 
el Comité de Inversiones; y  

v. Recibir información en forma oportuna y, en caso de que surjan inconvenientes en materia de 
riesgos, asegurarse de que se tomen las acciones correctivas correspondientes.  

3.3.2  Del Comité de Gestión Integral de Riesgos  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos del Banco Credicoop, como Entidad vinculante, es 
responsable de supervisar el cumplimiento de la estrategia, las políticas y prácticas para la gestión 
del Riesgo de Crédito aprobadas por el Consejo de Administración.  

En particular, se encuentran dentro de sus responsabilidades:  

i. Supervisar la estructura, responsabilidades y controles necesarios para la gestión del Riesgo 
de Crédito;  

ii. Recibir y analizar los informes actuariales de Segurcoop Cooperativa de Seguros respecto a la 
evolución de las reaseguradoras con las cuales trabaja la Cooperativa; y  

iii. Tomar conocimiento de los procedimientos escritos, asegurándose de que se encuentren en 
línea con las políticas y prácticas aprobadas por el Consejo de Administración del Banco 
Credicoop.  

3.4 Reportes  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada reporta al Comité de Gestión Integral de Riesgos de 
Banco Credicoop como Entidad vinculante, una serie de métricas que resumen la posición con 
respecto al Riesgo de Crédito de la Entidad:  

i. Control de política de inversiones (mensualmente): refleja la exposición al riesgo de emisor en 
cada una de las especies en que invierte la aseguradora; y  

ii. Composición de la cartera por calificación (mensualmente): muestra en porcentajes las 
inversiones por grado de calificación de la contraparte emisora.  
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Adicionalmente, Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada reporta trimestralmente al Comité de 
Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, como Entidad vinculante, el Ratio de cesión global de 
primas. Dicho ratio expresa la proporción de la producción que es derivada a las reaseguradoras 
para la cobertura de sus riesgos, según la política de cesión determinada en el ejercicio, logrando 
resumir de esta manera la posición con respecto al Riesgo de Crédito de la Entidad por su actividad 
con reaseguradoras.  

4 RIESGO OPERACIONAL  

4.1 Definición  

Se entiende por Riesgo Operacional a un incidente que ocasiona que el resultado de un proceso de 
negocio difiera del resultado esperado, debido a fallas en los procesos internos, las personas, los 
sistemas o por eventos externos. El Riesgo Operacional incluye el Riesgo Legal y excluye el Riesgo 
Estratégico1 y Reputacional2. El Riesgo Legal comprende la exposición a sanciones, penalidades u otras 
consecuencias económicas y de otra índole por incumplimiento de normas y obligaciones 
contractuales.  

Esencialmente, la identificación, medición y toma de decisiones frente a la administración del Riesgo 
Operacional debe ser responsabilidad de toda la organización y debe estar acorde con las políticas 
de administración de riesgos de la Cooperativa.  

Una adecuada administración del Riesgo Operacional le permite a Segurcoop no sólo mitigar riesgos 
y amenazas, sino también aprovechar oportunidades y mejorar la calidad de los procesos de la 
cooperativa.   

El análisis del Riesgo Operacional comprende tres aspectos básicos:  

 

 

 

i. Causas o factores de riesgo: se constituyen como la raíz de un problema y permiten a los 
administradores del riesgo generar acciones que permitan mitigarlas.  

ii. Eventos o categoría de riesgo: es la manera como se materializa el Riesgo Operacional.  

iii. Efectos o pérdidas: son las consecuencias originadas debido a la materialización del Riesgo 
Operacional. Pueden tener la forma de pérdidas económicas fácilmente cuantificables u otras 
más difíciles de cuantificar.  

4.2  Eventos de Pérdida  

Los eventos de pérdida derivados del Riesgo Operacional se clasifican según:  

                                                      

 
1 El Riesgo Estratégico es el procedente de una estrategia de negocios inadecuada o de un cambio adverso en las previsiones, 

parámetros, objetivos y otras funciones que respaldan esa estrategia.  
2 El Riesgo de Reputación es la posibilidad de que se produzca una pérdida debido, entre otros casos, a la formación de una 

opinión pública negativa sobre los servicios prestados por la compañía que conlleve a una disminución del volumen de 

asociados, caída de ingresos, etc.  
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i. Fraude interno: información falsa sobre posiciones -propias o de asociados-, robos por parte 
de empleados, utilización de información confidencial de la Entidad financiera en beneficio del 
empleado, etc.;  

ii. Fraude externo: robo, falsificación, daños por intromisión en los sistemas informáticos, etc.;  

iii. Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo: reclamos de indemnizaciones por 
parte de los empleados, infracciones a las normas laborales de seguridad e higiene, de 
discriminación, responsabilidades generales, etc.;  

iv. Prácticas con los asociados, productos y negocios: abuso de información confidencial sobre el 
asociado, negociación fraudulenta en las cuentas de la Entidad financiera, lavado de dinero, 
venta de productos no autorizados, etc.;  

v. Daños a activos físicos derivados de: actos de terrorismo y vandalismo, terremotos, incendios, 
inundaciones, etc.;  

vi. Alteraciones en la actividad y fallas tecnológicas: fallas del “hardware” o del “software”, 
problemas en las telecomunicaciones, interrupción en la prestación de servicios públicos, etc.; 
y  

vii. Ejecución, gestión y cumplimiento del plazo de los procesos: errores en la introducción de 
datos, fallas en la administración de garantías, documentación jurídica incompleta, concesión 
de acceso no autorizado a las cuentas de los asociados, litigios con proveedores, etc. 

4.3  Debilidades de Control  

Las debilidades de control son deficiencias en los controles que muestran que los riesgos 
operacionales no se encuentran identificados y/o adecuadamente mitigados. Los mismos podrían 
llegar a evitar el logro de un objetivo del negocio y/o producir una pérdida financiera y/o económica.  

Se categorizan en:  

i. Menor: deficiencia de control que no impide el logro de un objetivo y no representa exposición 
a una pérdida significativa;  

ii. Significativa: deficiencia de control que podría resultar en una pérdida significativa; y  

iii. Material: deficiencia de control que expuso a la Cooperativa a una pérdida sustancial, y/o 
sanción regulatoria.  

4.4  Plan de Acción  

Un plan de acción es toda iniciativa tendiente a implementar controles a riesgos no cubiertos, y/o 
corregir desvíos a controles preestablecidos.  

Los planes de acción se deben documentar conteniendo las etapas de regularización, fechas de 
cumplimiento y sus responsables de manera de hacer posible su seguimiento y control sobre su 
avance y finalización.  

4.5 Gestión del Riesgo Operacional  

Se entiende por gestión del Riesgo Operacional a la identificación, evaluación, seguimiento, control y 
mitigación de este riesgo. Siguiendo esta línea, a partir de los resultados en el proceso de 
cuantificación en relación con el impacto y la frecuencia, Segurcoop ubica cada tipo de riesgo en uno 
de los cuadrantes de la siguiente gráfica, a partir de la cual se determina el tipo de decisión a tomar. 
Estas decisiones pueden ser:  
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i. Asumir: aceptar y asumir el riesgo y tenerlo en cuenta dentro del costeo de la operación o 
negocio.   

ii. Transferir: transferir el riesgo a un tercero, a través de seguros, contingencias u otros 
mecanismos.  

iii. Controlar: diseñar e implementar controles con el fin de mitigar los riesgos.   

iv. Administrar: concentrar los mayores esfuerzos en su administración.  

La exposición al Riesgo Operacional se considera inherente a la actividad. Como resultante de ello, 
Segurcoop gestiona estos riesgos orientando sus esfuerzos a lograr la disminución de pérdidas. Es así 
como la Gestión de Riesgo Operacional mantiene su múltiple propósito de mejorar la eficiencia en las 
operaciones y reducir la volatilidad de resultados. El marco para la gestión del Riesgo Operacional 
comprenderá entonces las políticas, prácticas, procedimientos y estructuras con que cuenta la 
Entidad para su adecuada gestión.  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada, en su carácter de Cooperativa relacionada a Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, cuenta con el apoyo de la Gerencia de Riesgo Operacional del 
mismo tanto para la gestión diaria de dicho riesgo así como también para la definición y aplicación 
de metodologías y el establecimiento de límites de apetito al Riesgo Operacional.  

4.5.1 Principios de la Gestión del Riesgo Operacional  

Los siguientes principios definen los estándares de la Gestión del Riesgo Operacional a ser cumplidos 
y proveen el marco dentro del cual la estructura de gestión de riesgos ha sido desarrollada:  

i. Las prácticas de gestión de riesgos respetan estándares elevados en tal materia y cumplen 
con los requerimientos regulatorios exigidos para todas las actividades que expongan a 
Segurcoop a riesgos operacionales;  

ii. El Sistema de Control del Riesgo Operacional es un componente crítico de la gestión y es la 
base para que las operaciones se realicen en forma confiable y adecuada;  

iii. La existencia de un Sistema de Control del Riesgo Operacional robusto permite cumplir con los 
objetivos de la Cooperativa incluyendo alcanzar las metas de protección de los activos de la 
Aseguradora y los de terceros, la confiabilidad de la información, el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones, y la disminución del riesgo de pérdidas inesperadas;  

iv. El Sistema de Control del Riesgo Operacional implica una estructura apropiada, con 
actividades definidas en cada nivel comercial y operacional. Estas incluyen:  

 Identificación y monitoreo continuo de los riesgos materiales que puedan afectar 
negativamente el cumplimiento de nuestros objetivos. Los controles deben ser revisados 
periódicamente para validar que mitigan o eliminan todos los riesgos nuevos y/o 
previamente identificados;  
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 Controles físicos;  

 Chequeos para validar cumplimiento con límites de riesgo y seguimiento de desvíos hasta 
su regularización;  

 Sistemas de aprobación y autorización;  

 Sistemas de verificación y reconciliación;  

 Las responsabilidades asignadas al personal buscan evitar el conflicto de intereses, 
situaciones que de existir deben ser identificadas, minimizadas, y sujetas a monitoreo 
independiente y detallado;  

v. Los roles y responsabilidades están claramente definidos para establecer una adecuada 
segregación de funciones; y  

vi. Los Riesgos Operacionales están identificados, medidos, monitoreados, y comunicados 
periódicamente para soportar los procesos decisorios, y son controlados de acuerdo con los 
niveles de tolerancia fijados.  

4.5.2  Mecanismos de identificación  

La gestión cualitativa del Riesgo Operacional es un paso fundamental que permite identificar las 
fuentes de riesgo y comprender sus causas.  

De esta manera se desarrolla una metodología formal basada en la identificación de cada uno de los 
riesgos presentes en los procesos críticos de negocios de la Cooperativa, iniciando una gestión 
cualitativa de Riesgo Operacional que asegura un enfoque y acercamiento consistente.  

La metodología de identificación incluye:  

i. Matriz de Riesgos/ Autoevaluación;  

ii. Mapeo de flujos/ Procesos; y  

iii. Mapa de Riesgos de Procesos.  

Matriz de Riesgos  

La confección de la Matriz de Riesgos permite la identificación por procesos de los riesgos inherentes y 
los controles asociados para determinar si se encuentran cubiertos y definir, para aquellos riesgos 
residuales que no estén cubiertos, los planes de acción específicos.  

Los puntos que más se destacan en la confección de la Matriz de Riesgos son:  

i. La identificación de los riesgos inherentes y controles asociados;  

ii. La definición de responsabilidades dentro del proceso; y  

iii. La necesidad de definir un plan de acción, relacionando el riesgo residual no cubierto, los 
controles inadecuados y las acciones correctivas que se implementarán.  

Mapeo de flujos/ Procesos  

Mediante esta técnica se identifican para todos los procesos, los riesgos, su criticidad y los controles 
asociados a los mismos. De esta manera se facilita el establecimiento de recomendaciones sobre 
controles en aquellos procesos críticos o actividades con mayor exposición al riesgo. A su vez, mejora 
la planificación de la auditoría interna de procesos en función de la exposición al riesgo y revisión de 
controles.  

Mapa de Riesgos de Procesos  

El Mapa de Riesgos de Procesos es una herramienta que permite a las distintas áreas de la 
Cooperativa, analizar sus procedimientos paso a paso para identificar sus riesgos y las fortalezas y 
debilidades de los programas de control. Esta herramienta es un insumo para todos los procesos de 
mejoramiento de las actividades de la Cooperativa. La confección de este mapa de riesgos es una 
tarea que se desarrolla entre el responsable de administrar el proceso y quien lo ejecuta, y surge del 
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profundo conocimiento de los procedimientos más la documentación y los flujogramas de los 
mismos. Los mapas de riesgos son elaborados y revisados cada año por el responsable del proceso 
con el fin de incorporar los cambios sufridos en el mismo.  

La metodología detallada y el procedimiento de confección de la Matriz de Riesgos Operacionales se 
encuentran en el Manual de Riesgo Operacional de la Cooperativa.  

4.5.3  Control  

Segurcoop realiza un permanente proceso de control del Riesgo Operacional de la Cooperativa. Para 
tal efecto, desarrolla una metodología formal basada en el uso de herramientas de control en las que 
se exponen las variables que el proceso de autoevaluación ha detectado como críticas, permitiendo 
un continuo monitoreo de las mismas.   

Este proceso de control está a cargo de la Unidad de Riesgo Operacional. La Unidad de Riesgo 
Operacional depende de la Gerencia Administrativa, y es quien evalúa los desvíos que se presentan y 
la ejecución de acciones correctivas que se lleven a cabo para contrarrestarlos.   

Para el adecuado proceso de control del Riesgo Operacional, se desarrollan:  

i. Controles: mediante su establecimiento, se pretende asegurar proactivamente que los 
procesos se lleven a cabo de acuerdo con lo establecido. Existen dos tipos básicos de 
controles: los directos sobre los procesos, tales como listas de chequeo, auditorías, límites, 
entre otros y controles indirectos tales como estudios y encuestas sobre cómo se ejecutan los 
procesos;  

ii. Indicadores del tablero de control: se identifican las áreas de la Cooperativa con problemas 
potenciales. Permiten la medición del Riesgo Operacional en función de variables que afectan 
dicho riesgo, como volúmenes (número de correcciones, rotación de personal, operaciones 
por empleado) o resultados (márgenes, nivel y crecimiento entre ejercicios, etc.). El 
seguimiento de los indicadores permite identificar la evolución del perfil de Riesgo Operacional 
de la Cooperativa y de sus macroprocesos;   

iii. Alertas tempranas: mediante el establecimiento de alertas sobre los indicadores de los 
principales riesgos, se logra anticiparse a posibles problemas. Suponen una medida proactiva 
dentro del control del Riesgo Operacional; y  

iv. Base de Datos: se registran los eventos negativos que han sucedido en la Entidad, la cual tiene 
por objetivo determinar la retroalimentación de los mismos, poder gestionarlos y mitigarlos 
con el correr del tiempo.  

4.5.4  Mitigación  

A los efectos de reducir la exposición a los Riesgos Operacionales significativos se utilizan programas 
de coberturas de riesgo como complemento de las medidas de control interno. Existe un alto grado 
de compromiso tendiente a mantener una sólida cultura de control interno, en la cual el control del 
Riesgo Operacional es parte de los procesos diarios de la Cooperativa.  

4.6 Responsabilidades  

4.6.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración es responsable de que la Cooperativa gestione adecuadamente el 
Riesgo Operacional. Para ello debe:  

i. Aprobar el marco que se utilizará para la gestión del Riesgo Operacional cuya periodicidad de 
revisión es anual o cada vez que se produzcan hechos o situaciones de relevancia vinculadas 
con este riesgo que así lo ameriten;  

ii. Tener un claro conocimiento de los procedimientos desarrollados a efectos de gestionar el 
Riesgo Operacional y su grado de cumplimiento. Para ello deberá recibir, como mínimo 
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semestralmente, información suficiente que permita analizar el perfil de Riesgo Operacional 
general de la Entidad y verificar las implicancias estratégicas y sustanciales para su actividad;  

iii. Asegurar que el marco para la gestión del Riesgo Operacional esté sujeto a un proceso de 
auditoría interna que contemple una adecuada cobertura y profundidad de las revisiones y la 
adopción oportuna de medidas correctivas por parte de las áreas auditadas;  

iv. Aprobar políticas de difusión del marco de gestión del Riesgo Operacional y de capacitación, 
dirigidas a todas las áreas;  

v. Establecer políticas para la gestión de los riesgos operacionales derivados de las actividades 
subcontratadas y de los servicios prestados por los proveedores; y  

vi. Aprobar una política para la difusión a terceros de la información que corresponda sobre el 
marco de gestión del Riesgo Operacional.  

4.6.2  De la Gerencia Administrativa  

Las responsabilidades de la Gerencia Administrativa respecto a la gestión del Riesgo Operacional son, 
entre otras:  

i. Participar en la definición marco de las políticas y procedimientos para la gestión del riesgo 
organizacional;  

ii. Aprobar y elevar al Consejo de Administración las políticas para la gestión del Riesgo 
Operacional;  

iii. Garantizar la implementación, reporte y control de las políticas y procedimientos para la 
gestión del Riesgo Operacional;  

iv. Participar en la definición de la estructura para la gestión del Riesgo Operacional;  

v. Aprobar y elevar al Consejo de Administración la estructura para la gestión del Riesgo 
Operacional;  

vi. Recibir de la Unidad de Riesgo Operacional informes relacionados con los resultados de la 
ejecución de los procedimientos para la gestión del Riesgo Operacional, la detección de las 
posibles deficiencias que se produzcan en su aplicación y las pertinentes propuestas para su 
corrección; y  

vii. Enviar semestralmente a la Gerencia de Riesgo Operacional de Banco Credicoop informes 
relacionados con los resultados de la ejecución de los procedimientos para la gestión del 
Riesgo Operacional, la detección de las posibles deficiencias que se produzcan en su 
aplicación y las pertinentes propuestas para su corrección.  

4.6.3  De la Unidad de Riesgo Operacional  

La Unidad de Riesgo Operacional es responsable del monitoreo de la implementación del Manual. Sus 
objetivos son:  

i. Proponer políticas, procedimientos y herramientas para la Gestión del Riesgo Operacional;  

ii. Obtener la aprobación de las políticas y procedimientos para la gestión del Riesgo 
Operacional;  

iii. Monitorear la implementación de las políticas y procedimientos para la gestión del Riesgo 
Operacional;  

iv. Proponer la estructura para la gestión del Riesgo Operacional;  

v. Supervisar el monitoreo de los eventos de riesgo que ocurran a fin de verificar las acciones 
correctivas tomadas y efectuar un seguimiento hasta su resolución;  

vi. Monitorear el cumplimiento de planes de acción para regularizar deficiencias de control y 
analizar sus desvíos; e  
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vii. Informar a la Gerencia Administrativa de la detección de posibles deficiencias que se 
produzcan en la aplicación de políticas y procedimientos de la Gestión de Riesgo Operacional.  

4.6.4  De las Gerencias y Responsables de Procesos  

Son las responsables primarias de la identificación, evaluación, seguimiento y control de la Gestión de 
Riesgo Operacional. Deberán trabajar con otras Gerencias para comprender mejor los procesos 
interfuncionales, como así también identificar y documentar los posibles temas de riesgo y asignar y 
priorizar las acciones correctivas.  

Cada Gerencia es responsable de, entre otras cosas:  

i. Participar en la definición de los procedimientos específicos relacionados con la Gestión del 
Riesgo Operacional de su Gerencia;  

ii. Implementar los procedimientos y herramientas para la Gestión del Riesgo Operacional;  

iii. Identificar todos los riesgos y controles existentes de sus procesos internos y en los de sus 
proveedores críticos;  

iv. Asegurar la detección de Eventos e Incidencias de riesgos operacionales en sus procesos;  

v. Informar a la Unidad de Riesgo Operacional sobre los resultados de la ejecución de 
procedimientos de la gestión de Riesgo Operacional (planes de acción, eventos y performance 
de indicadores); y  

vi. Definir a los responsables directos de cada proceso.  

4.6.5 Del Comité de Gestión Integral de Riesgos  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, como Entidad vinculante, supervisa la 
gestión de todos los riesgos inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los 
mismos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. En particular vinculado a 
Riesgo Operacional debe:  

i. Supervisar la estrategia y las políticas para la gestión del Riesgo Operacional aprobada por el 
Consejo de Administración; y  

ii. Verificar la existencia de procedimientos específicos para una gestión activa de los riesgos y 
del Riesgo Operacional en particular.  

4.7 Reportes  

Banco Credicoop Cooperativo Limitado, en su calidad de Entidad vinculante, toma conocimiento del 
proceso de gestión del Riesgo Operacional a través de los informes semestrales que envía la Gerencia 
Administrativa de Segurcoop, referidos a la revisión y riesgos de los procesos relevados en la 
Cooperativa.  

5 RIESGO DE LIQUIDEZ  

5.1 Definición  

Se define a la liquidez como la capacidad de una compañía de cumplir con sus obligaciones a 
medida que éstas se hacen exigibles, sin incurrir en pérdidas significativas. El Riesgo de Liquidez de 
Fondeo o Estructural (en adelante, Riesgo de Liquidez) es el riesgo de que una Entidad no tenga 
activos líquidos suficientes para hacer frente a los compromisos exigidos en un momento 
determinado, originándose un desequilibrio financiero o una situación grave. El Riesgo de Liquidez 
refleja los desfases entre el grado de exigibilidad de las operaciones. Este tipo de riesgo está 
relacionado con la gestión de activos y pasivos, que requiere, entre otros aspectos, el dominio de la 
estructura de flujos de fondos, así como riesgos y compromisos contingentes; la elaboración de 
proyecciones de flujos y perspectivas de crecimiento de los mismos.  
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El concepto definido previamente no debe confundirse con el de Riesgo de Liquidez de Mercado, que 
es el que surge de no poder deshacer o cerrar una determinada posición a tiempo sin impactar en el 
precio de mercado o en el costo de la transacción debido a la falta de profundidad del mercado o a 
imperfecciones del mismo.   

Este apartado se refiere exclusivamente al Riesgo de Liquidez estructural, entendiéndose por liquidez 
la capacidad de una institución para mantener los activos líquidos necesarios para pagar sus 
obligaciones a tiempo sin incurrir en pérdidas significativas.  

5.2 Gestión del Riesgo de Liquidez  

La Cooperativa mantiene una cobertura de liquidez que le permite atender oportunamente sus 
compromisos por pagos de siniestros y gastos administrativos a través de la definición de un nivel de 
liquidez en función a requerimientos netos de efectivo o cubrimiento de obligaciones sobre un periodo 
de tiempo que sea técnicamente adecuado.  

La administración de este riesgo parte de analizar los descalces que presentan los activos y pasivos 
de la Entidad, en lo que a maduraciones se refiere. Segurcoop Cooperativa de Seguros entiende la 
gestión del Riesgo de Liquidez como el proceso de identificación, evaluación, seguimiento, control y 
mitigación de este riesgo que involucra, entre otros, a los siguientes procesos:   

i. La administración de los flujos de fondos;  

ii. El seguimiento de los índices de liquidez;  

iii. La administración del acceso al mercado en lo que respecta a la liquidación de posiciones de 
activos financieros; y   

iv. La planificación para la contingencia.  

La gestión prudente de la liquidez contribuye a la generación de beneficios y esta gestión debe estar 
orientada a:  

i. Identificar las necesidades de liquidez de la institución;  

ii. Determinar las fuentes principales que deben utilizarse para financiar esas necesidades;  

iii. Fijar los procedimientos para supervisar la liquidez; y  

iv. Determinar obligaciones mínimas de gestión.  

5.3 Objetivos  

Los objetivos generales de la gestión de la liquidez en Segurcoop Cooperativa de Seguros son los 
siguientes:  

i. Hacer frente a los flujos de salida de caja diarios previstos sobre todo en lo que respecta al 
establecimiento de posiciones de reserva y al pago de imposiciones a los asegurados;   

ii. Ser capaces de hacer frente a las fluctuaciones ocasionales de las fuentes de financiación; y  

iii. Reducir al mínimo los efectos adversos de posibles cambios futuros en la situación de los 
mercados que puedan afectar al estado patrimonial.  

5.4  Proceso de Gestión del Riesgo de Liquidez  

5.4.1 Lineamientos generales  

La gestión activa y anticipada de la liquidez estructural, es uno de los objetivos de la Cooperativa, 
como mecanismo imprescindible para asegurar permanentemente las prestaciones a sus 
asegurados en condiciones óptimas.  

Segurcoop Cooperativa de Seguros, en línea con lo propuesto por el Banco Central de la República 
Argentina y adoptado por Banco Credicoop como Entidad vinculante, cuenta con un proceso 
adecuado para identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar el Riesgo de Liquidez, que incluye un 
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marco eficaz, viable y consistente que permite realizar una proyección integral de los flujos de fondos 
de los activos y pasivos para un conjunto apropiado de horizontes temporales.   

Segurcoop Cooperativa de Seguros evalúa sistemáticamente e intenta anticipar aquellas situaciones 
que, por sus circunstancias particulares, pueden afectar en menor o mayor medida a su estructura de 
liquidez. Las causas que se contemplan como posible origen de Riesgo de Liquidez son:  

i. Origen en el negocio;  

ii. Origen interno o de Riesgo Operacional; y  

iii. Origen externo.  

Los activos de Segurcoop Cooperativa de Seguros se valúan de manera prudente de acuerdo con los 
estándares aplicables, teniendo en cuenta que su valuación puede deteriorarse en situaciones de 
estrés y, en particular, al evaluar la factibilidad y la incidencia que las ventas de activos en tales 
situaciones pueden tener sobre su posición de liquidez.  

5.4.2  Herramientas de medición  

La Gerencia Administrativa emplea un conjunto de herramientas y de ratios para medir su exposición 
al Riesgo de Liquidez, cuya finalidad es la de evaluar la estructura del balance y proyectar los flujos de 
fondos y las futuras posiciones de liquidez, para obtener una visión prospectiva de la exposición al 
Riesgo de Liquidez.  

Las medidas empleadas en materia de Gestión de Riesgo de Liquidez son:  

i. Flujo proyectado de ingresos y egresos: es el conjunto de flujos de pagos y cobros, presentes y 
futuros en un tramo de vencimiento determinado, de cualquier producto o saldo registrado en 
el balance de la Cooperativa; y  

ii. Ratios o indicadores de liquidez: actúan como indicadores de las necesidades de liquidez 
estructural. A través del análisis de los mismos se obtiene una aproximación de la evolución de 
la liquidez.   

5.5  Responsabilidades  

5.5.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración es el responsable de que la Entidad cuente con un marco adecuado -
eficaz, viable y consistente- para la gestión del Riesgo de Liquidez. Al respecto, el Consejo de 
Administración:  

i. Aprueba la estrategia, las políticas y las prácticas de liquidez significativas, revisándolas 
periódicamente -al menos anualmente- y cada vez que a su juicio se produzcan hechos o 
situaciones relevantes vinculados con este riesgo;  

ii. Aprueba la estructura organizativa para una adecuada gestión del Riesgo de Liquidez;   

iii. Garantiza que la Entidad cuente con personal técnicamente calificado, así como también con 
los recursos necesarios para la gestión del Riesgo de Liquidez;  

iv. Asegura que la Cooperativa cuente con procesos y sistemas para identificar, evaluar, seguir, 
controlar y mitigar las fuentes de Riesgo de Liquidez;  

v. Entiende en las interacciones existentes entre el Riesgo de Liquidez de fondeo y el Riesgo de 
Liquidez de mercado, así como la incidencia de los restantes riesgos -incluyendo el Riesgo de 
Crédito, de Mercado, Operacional y de Reputación- en la estrategia global de liquidez de la 
Cooperativa;  

vi. Recibe regularmente reportes para tomar conocimiento de la posición de liquidez;  

vii. Recibe información inmediata en caso de que surjan inconvenientes en materia de liquidez, 
incluyendo aspectos tales como concentraciones, incrementos en los descalces de flujos de 
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fondos, fallas significativas y persistentes en el cumplimiento de los límites, reducciones 
importantes en el respaldo de activos líquidos o cambios en las condiciones externas del 
mercado que puedan señalar dificultades a futuro; y  

viii. Aprueba las excepciones a las políticas y límites que impliquen un desvío significativo.  

5.5.2  Del Comité de Gestión Integral de Riesgos  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop como Entidad vinculante supervisa la 
gestión de todos los riesgos inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los 
mismos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. Como parte del enfoque 
integral del Grupo, un representante de Banco Credicoop integra tanto el Comité de Gestión Integral 
del Riesgo como el Comité de Inversiones de Segurcoop.  

En particular vinculado a Riesgo de Liquidez debe:  

i. Supervisar la estrategia y las políticas para la gestión del Riesgo de Liquidez aprobadas por el 
Consejo de Administración;  

ii. Verificar la existencia de procedimientos específicos para una gestión activa de los riesgos y 
del Riesgo de Liquidez en particular; y  

iii. Monitorear límites de apetito y tolerancia al riesgo y sus excepciones.  

5.6  Reportes  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada reporta en forma periódica al Comité de Gestión Integral 
de Riesgos de Banco Credicoop como Entidad vinculante, una serie de métricas que resumen la 
liquidez de la Entidad y sus posibles necesidades de fondeo:  

i. Estado de origen y aplicación de fondos (mensualmente);  

ii. Distribución de gastos (mensualmente): informa acerca de la composición de los gastos 
mensuales que enfrenta la Aseguradora;  

iii. Liquidez de corto plazo (trimestralmente): representa la capacidad de respuesta de la 
aseguradora con sus bienes de inmediata disponibilidad ante el posible reclamo de todas las 
deudas y compromisos vencidos en impagos;  

iv. Ratio de cobertura – activos líquidos (trimestralmente): representa la capacidad de respuesta 
de la aseguradora con sus bienes líquidos, ante los siniestros pendientes de pago y posibles 
reclamos;  

v. Ratio de cobertura (trimestralmente): representa la cobertura o el respaldo con que cuenta la 
aseguradora para afrontar los riesgos y obligaciones con los asegurados y terceros 
damnificados.  

6  RIESGO DE MERCADO  

6.1 Definición  

El Riesgo de Mercado es aquel en el que se incurre como consecuencia de cambios en los factores de 
mercado. Dentro de estos factores se incluyen, de forma general, el tipo de cambio, tasas de interés, 
precio de valores y precio de materias primas.  

Los factores de riesgos de mercado son variables externas cuyas fluctuaciones desencadenan los 
distintos tipos de riesgo de mercado.   

Los factores principales que originan Riesgo de Mercado son:  

i. Tasas de interés;  

ii. Tasas de inflación;  
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iii. Tipos de cambio;  

iv. Precios de cotizaciones de valores y sus dividendos; y  

v. Precios de materias primas.  

El riesgo de mercado, tanto de instrumentos individuales como de carteras, puede ser función de uno 
o de varios de estos factores.  

Los principales tipos de riesgo que se contemplan son:  

i. Riesgo de precio;  

ii. Riesgo de volatilidad;  

iii. Riesgo de correlación; y  

iv. Riesgo de liquidez de mercado.  

6.2  Gestión del Riesgo de Mercado  

Uno de los principios de la gestión de Riesgo de Mercado es la participación activa del Consejo de 
Administración y el Comité de Inversiones en la delineación de estrategias y políticas.  

6.2.1 Estrategia y Estructura Organizacional  

Segurcoop Cooperativa de Seguros gestiona activamente los Riesgos de Mercado que se derivan de 
su actividad.   

Uno de los pilares fundamentales de la gestión de los riesgos de mercado es la correcta atribución y 
segregación de funciones que permitan garantizar un marco de responsabilidades y de 
comunicación apropiados para dicha gestión.  

Los principios básicos para la gestión de estos riesgos son:  

i. Coordinar la información, la gestión, la toma de decisiones y los riesgos de mercado para una 
gestión más eficiente;  

ii. Garantizar la involucración del Consejo de Administración y el Comité de Inversiones en la 
toma de decisiones; y  

iii. Asegurar la involucración del Banco Credicoop en la Gestión del Riesgo de Mercado mediante 
la participación de un representante de Banco Credicoop en el Comité de Inversiones.  

Respondiendo al primero de éstos principios, Segurcoop Cooperativa de Seguros recopila toda la 
información necesaria para obtener una visión general de la situación de la Entidad que le permita 
coordinar todas las tareas de medición, gestión y control de los riesgos de mercado.  

6.2.2 Proceso de Gestión del Riesgo de Mercado  

6.2.2.1 Medidas de Riesgo de Mercado  

Medir el Riesgo de Mercado significa cuantificar la probabilidad de pérdida en el valor de los 
instrumentos financieros o carteras ante cambios en los factores de Riesgos de Mercado y en la 
volatilidad de los mismos. Esto implica cuantificarlo en todos sus componentes para realizar la gestión 
del mismo.  

Las medidas de sensibilidad de Riesgo de Mercado son aquéllas que miden la variación (sensibilidad) 
del valor de mercado de un instrumento o cartera ante variaciones en cada uno de los factores de 
riesgo.  

La sensibilidad del valor de un instrumento ante modificaciones en los factores de mercado se puede 
obtener mediante aproximaciones analíticas por derivadas parciales o mediante revaluación 
completa de la cartera.  
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Se utiliza también una media de probabilidad como es el Valor a Riesgo, que mide la pérdida máxima 
probable y refleja la probabilidad de que las variaciones de precios en los activos del portafolio de la 
Entidad, en un período de tiempo determinado, y bajo un determinado nivel de confianza, no 
comprometan la solvencia de la Cooperativa.  

6.2.2.2 Estructura de Límites  

La estructura de límites contemplados parte de la distinción entre los productos, su perfil de Riesgo de 
Mercado y los límites cuantitativos.  

Los límites cuantitativos son autorizados, según un nivel matricial de aplicación, para una Actividad, 
Cartera o Subcartera. Estos límites pueden estar referidos a un nivel agregado o a un nivel detallado 
de las posiciones, volumen equivalente, sensibilidades, liquidez, VaR, etc. También es inherente a cada 
límite un nivel de aprobación y de control.  

6.3 Responsabilidades  

6.3.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración es el responsable de que la Cooperativa cuente con un marco 
adecuado (eficaz, viable y consistente) para la gestión del Riesgo de Mercado.  

Al respecto debe:  

i. Aprobar la estrategia para la gestión del Riesgo de Mercado, la que define con claridad la 
estructura administrativa relacionada con la gestión de este riesgo. La estrategia incluye el 
establecimiento de límites que reflejen el nivel de tolerancia al Riesgo de Mercado de la 
Entidad;  

ii. Aprobar las excepciones a las políticas y límites que impliquen un desvío significativo;  

iii. Recibir en forma periódica información para tomar conocimiento de la cartera de negociación 
de la Entidad;  

iv. Asegurar que el personal de las áreas involucradas posea experiencia necesaria para la 
gestión del Riesgo de Mercado y que la Entidad cuenta con procesos y sistemas para 
identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar las fuentes del Riesgo de Mercado; y  

v. Asegurar que exista una revisión periódica independiente respecto del marco de gestión del 
Riesgo de Mercado realizada por la auditoría interna.  

6.3.2  Del Comité de Inversiones  

La misión del Comité de Inversiones es gestionar los Riesgos de Mercado de la Cooperativa de forma 
efectiva, eficiente, prudente y rentable dentro de los límites fijados. Como parte del enfoque integral 
del riesgo que concibe el grupo, en lo que concierne a Riesgo de Mercado, el Gerente de Finanzas del 
Banco integra tanto el Comité de Gestión Integral del Riesgo como el Comité de Inversiones de 
Segurcoop.  

El Comité de Inversiones es el encargado de gestionar los riesgos de mercado, aplicando 
metodologías homogéneas adaptadas a la realidad del mercado y al perfil de riesgo de la 
Cooperativa.  

Para cumplir con esta misión, sus funciones son las siguientes:   

i. Establecer las políticas y procedimientos de identificación, medición, análisis, control e 
información de los riesgos de mercado en base a la filosofía de riesgos y la tolerancia al 
mismo de la Aseguradora;  

ii. Supervisar que las políticas y procedimientos de riesgos cumplan con la filosofía y políticas de 
riesgo de la Cooperativa y con la regulación vigente;  
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iii. Asegurar que la Gerencia Administrativa realice la consolidación de las posiciones de Riesgo 
de Mercado y estructural de todo el negocio sujeto a dicho riesgo, así como para el cómputo 
del capital mínimo por Riesgo de Mercado bajo una metodología propia;  

iv. Verificar, de forma sistemática, que la exposición a los riesgos de mercado, por sectores 
económicos de actividad y línea de negocio, cumple con los objetivos y límites fijados;  

v. Informar al Consejo de Administración de la comparativa entre los riesgos asumidos y los 
límites aprobados así como de las propuestas de modificación de los límites;  

vi. Definir las metodologías que afectan a la medición del Riesgo de Mercado;  

vii. Coordinar la elaboración y documentación de planes de contingencia de mercado aplicables 
ante determinadas situaciones extraordinarias, vigilando, en su caso, su correcta aplicación y 
seguimiento;  

viii. Elaborar escenarios de simulación (probable y de estrés) en las carteras;  

ix. Participar en el proceso de aprobación de nuevos productos; y  

x. Proponer, implantar, aplicar y vigilar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y 
cualquier otra norma que les son aplicables.  

6.3.3  Del Comité de Gestión Integral del Riesgo  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop toma conocimiento de todos los riesgos 
inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los mismos, observando 
cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. Como parte del enfoque integral del riesgo que 
concibe el Grupo, en lo que concierne a Riesgo de Mercado, el Gerente de Finanzas de Banco 
Credicoop integra tanto el Comité de Gestión Integral del Riesgo como el Comité de Inversiones de 
Segurcoop.  

En particular vinculado a Riesgo de Mercado el Comité de Gestión Integral del Riesgo debe:  

i. Supervisar la estrategia y las políticas para la gestión del Riesgo de Mercado aprobadas por el 
Consejo de Administración, las cuales deben estar en consonancia con las dispuestas por el 
Banco Credicoop como Entidad vinculante con aplicación para todo el grupo económico;  

ii. Verifica la existencia de procedimientos específicos para una gestión activa de los riesgos y 
del Riesgo de Mercado en particular;  

iii. Monitorear límites de apetito y tolerancia al riesgo y sus excepciones; y  

iv. Revisar periódicamente y aprobar las modificaciones a estos límites.  

6.4 Reportes  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada reporta en forma mensual al Comité de Gestión Integral 
de Riesgos de Banco Credicoop como Entidad vinculante, una serie de métricas que resumen la 
posición de mercado de la Cooperativa:  

i. Valor en Riesgo (mensualmente): expresa la máxima pérdida probable para un portafolio 
dado en un horizonte temporal de 10 días con un 99% de Confianza;  

ii. Consideraciones generales de inversiones (mensualmente): muestra la evolución de las 
inversiones de la aseguradora y de los activos líquidos de la misma, en moneda nacional y 
moneda extranjera. Al mismo tiempo, presenta los plazos de maduración de la cartera de 
inversiones de la cooperativa.   
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7 RIESGO DE SUSCRIPCIÓN  

7.1 Definición  

Se define como Riesgo de Suscripción a aquellos riesgos derivados de la suscripción de contratos de 
seguro, atendiendo a los siniestros cubiertos y los procesos seguidos en el ejercicio de la actividad. El 
principal riesgo asociado al negocio del seguro surge en la posibilidad de que los pagos por siniestros 
difieran de los montos estimados al momento de constituirse los contratos de cobertura.  

El Riesgo de Suscripción es inherente a la actividad aseguradora, por lo tanto la evaluación y 
valoración de este tipo de riesgo es clave para las operaciones de la Cooperativa.  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada asume riesgo a través de los contratos de seguros que 
suscribe. La categoría de riesgos asociados a la suscripción son asociados tanto con los peligros 
cubiertos por las ramas específicas de aseguramiento, como con los procesos específicos asociados 
a la conducta del negocio del seguro. El Riesgo de Suscripción se clasifica en Vida, No vida y Selección 
Adversa.  

7.1.1 Riesgo de Suscripción – Vida  

El Riesgo de Mortalidad se constituye como un sub-riesgo dentro del riesgo de Suscripción Vida. Surge 
de la posibilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de un aumento de la tasa de mortalidad por 
un período de tiempo, un aumento gradual de la tasa de mortalidad o incertidumbre con respecto a 
la mortalidad futura.  

7.1.2 Riesgo de Suscripción–Patrimonial  

El Riesgo de Suscripción Patrimonial se constituye como un sub-riesgo dentro del Riesgo de 
Suscripción. Surge de la posibilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de un aumento de la 
frecuencia de los siniestros, la intensidad de los mismos o con respecto a siniestralidad futura.  

7.1.3  Riesgo de Suscripción –Selección Adversa  

El Riesgo de Selección Adversa, anti-selección o selección negativa se define como la pérdida que se 
puede producir como consecuencia de que la cartera de asegurados esté compuesta por una gran 
proporción de “malos riesgos”, o por los “peores riesgos”. Esto es, si se calculase una prima 
actuarialmente justa para el total de la plaza, estarían más deseosos de ser asegurados aquellos que 
poseen una probabilidad de ocurrencia de siniestro mayor a la media. Este tipo de riesgo es 
consecuencia de una distribución asimétrica de la información, en la cual el asegurado posee un 
conjunto de información mayor a la que posee la Cooperativa.  

7.2  Gestión del Riesgo de Suscripción  

La gestión del Riesgo de Suscripción es el proceso de identificación, evaluación, seguimiento, control y 
mitigación de este riesgo.  

Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada realiza una gestión apropiada del Riesgo de Suscripción, 
contando para esto con el apoyo de especialistas en el manejo de este tipo de riesgos.  

Dentro del Riesgo de Suscripción de Vida, Segurcoop Cooperativa de Seguros gestiona el mismo 
mediante una serie de exigencias médicas requeridas a sus asegurados previa adjudicación de la 
póliza. Estas exigencias resultan obligatorias en las pólizas de mayor riesgo. De esta manera se evita 
que del total de la plaza, la Cooperativa esté aceptando aquellos con mayor probabilidad de 
fallecimiento.   

Para el universo patrimonial, la aseguradora mitiga el riesgo de selección adversa a través de la 
solicitud de un amplio rango de medidas mínimas de seguridad, inspecciones previas y la 
determinación de ciertos requisitos obligatorios para el aseguramiento.   
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Adicionalmente, para ciertos productos, existe el requisito de la colocación de dispositivos de 
seguridad para monitorear o localizar vehículos, tales como rastreadores, sistemas de 
posicionamiento global (GPS) y otras tecnologías desarrolladas.   

De acuerdo a la vital importancia que la Cooperativa le otorga a este riesgo, existe un conjunto de 
políticas de rebajas que aplica la aseguradora por la implementación de elementos que disminuyan 
la probabilidad de ocurrencia de un siniestro.  

Adicionalmente, Segurcoop Cooperativa de Seguros mitiga y limita los riesgos actuariales mediante la 
cesión de parte de su riesgo a su reaseguradora. Sin embargo, conforme a la sugerencia de las 
mejores prácticas de la actividad aseguradora, desarrolla su estrategia y gestión de riesgos como si 
no tuviera reaseguro.  

La administración del reaseguro tiene por finalidad proporcionar a la Cooperativa una estructura de 
protección adecuada que le permitan responder suficientemente a desviaciones de siniestralidad 
originadas en eventos catastróficos u operativos de alto costo.  

7.3 Responsabilidades  

7.3.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración es el responsable de que la Cooperativa cuente con un marco 
adecuado (eficaz, viable y consistente) para la gestión del Riesgo de Suscripción y de la forma en que 
se gestiona.  

Al respecto debe:  

i. Aprobar la estrategia para la gestión del Riesgo de Suscripción, la que deberá definir con 
claridad la estructura administrativa relacionada con la gestión de este riesgo y estar 
debidamente documentada;  

ii. Aprobar las excepciones a las políticas y límites que impliquen un desvío significativo;  

iii. Recibir en forma periódica información para tomar conocimiento de la evolución de la cartera 
de asegurados en situaciones adversa; y  

iv. Asegurar que el personal de las áreas involucradas posea experiencia necesaria para la 
gestión del Riesgo de Suscripción y que la Entidad cuenta con procesos y sistemas para 
identificar, evaluar, seguir y controlar las fuentes del Riesgo de Suscripción.  

7.3.2  Del Comité de Gestión Integral del Riesgo  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop toma conocimiento de todos los riesgos 
inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los mismos, observando 
cuidadosamente la interrelación existente entre ellos.  

En particular vinculado a Riesgo de Suscripción el Comité de Gestión Integral del Riesgo debe:  

i. Recibir los informes referidos a Riesgo de Suscripción de la Cooperativa;  

ii. Analizar la evolución de las métricas asociadas a Riesgo de Suscripción; y  

iii. Monitorear límites de apetito y tolerancia al riesgo y sus excepciones.  

7.4 Reportes  

La Cooperativa elabora diversos reportes de gestión tendientes a evaluar la siniestralidad 
experimentada y así poder considerar la exposición al Riesgo de Suscripción.   

Adicionalmente, Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada reporta en forma periódica al Comité 
de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, una serie de informes actuariales:  

i. Ratio de siniestralidad (trimestral): indica la proporción que representan los siniestros pagados 
y pendientes netos de reaseguro respecto de las primas devengadas netas de reaseguro;  
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ii. Comparación de siniestralidad por período (trimestral): muestra la evolución de la 
siniestralidad, por secciones y total de la cooperativa;  

iii. Siniestros denunciados (mensual): muestra la evolución de los siniestros denunciados, por 
secciones y total de la cooperativa;  

iv. Primas emitidas (mensual): muestra la evolución de la producción bruta de la aseguradora, 
por secciones y total de la cooperativa; y  

v. Cantidad de juicios en trámite (trimestral): indica en cifras absolutas, las mediaciones y 
demandas judiciales entabladas y en tramitación contra cada aseguradora (cantidad de 
casos).  

7.5 Comité de Riesgos y Siniestros 

SEGURCOOP cuenta con un Comité de Riesgos y Siniestros cuyo objetivo es el análisis integral y 
prevención de riesgos en la comercialización de sus seguros. 

7.5.1 Responsabilidades 

El Comité de Riesgos y Siniestros tendrá como responsabilidades: 

i. Analizar la viabilidad de las solicitudes de pólizas que resulten no habituales por su 
importancia y/o que puedan implicar un riesgo significativo para la cooperativa; 

ii. Análisis y detección de riesgos en general; y 

iii. Establecer parámetros preventivos para la comercialización de los seguros. 

7.5.2 Miembros 

El Comité estará conformado por 6 (seis) miembros: El/la Sra. Presidente/a; el/la adscripto/a a la 
Presidencia o Gerente/a General; el/la Gerente/a de Auditoría; el/la Gerente/a de Asesoría Legal y 
Siniestros; el/la Gerente/a Comercial y el/la Jefe/a de Producción. 

7.5.3 Funcionamiento 

El Comité se reunirá por lo menos una vez cada (2) dos meses o antes si fuera necesario por algún 
requerimiento puntual o tema propuesto. 

Las decisiones se asumirán por la mitad más uno de los votos presentes. En caso de empate el voto 
del/la Presidente/a será dirimente y valdrá doble. 

8 RIESGO REPUTACIONAL  

8.1 Definición   

Se define al Riesgo Reputacional como aquel que está asociado a una percepción negativa sobre la 
Cooperativa por parte de los clientes, contrapartes y otros participantes del mercado relevantes y que 
afecta adversamente la capacidad de la Entidad para mantener las relaciones comerciales 
existentes o establecer nuevas.   

8.2  Gestión del Riesgo Reputacional  

La Gestión del Riesgo Reputacional incluye la identificación, la medición, la mitigación y el control del 
mismo. Para esto, la aseguradora realiza los siguientes procesos:   

i. Identificación de potenciales fuentes de Riesgo Reputacional a las cuales la Entidad se ve 
expuesta, así como también la identificación de sus grupos de interés; 

ii. Seguimiento y medición de su reputación, con el objeto de anticipar deterioros en la misma 
que puedan originar la pérdida de confianza de sus grupos de interés; 



 

Marco de Gestión Integral de Riesgos V2.0                                                                                           Página 26 de 28 
Septiembre 2023 

iii. Tomar decisiones de gestión enfocadas a mitigar o anular el impacto reputacional que 
finalmente se produzca; 

iv. Desarrollo de metodologías de medición del Riesgo Reputacional al que se encuentra 
expuesta; y 

v. Generar altos niveles de concientización acerca del Riesgo Reputacional en todos los niveles 
de la Organización y en la toma de decisiones.  

8.3  Responsabilidades  

8.3.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración es responsable de que la Entidad cuente con un marco adecuado para 
la gestión del Riesgo Reputacional. En esta línea, se encuentran dentro de sus responsabilidades:  

i. Aprobar el marco que se utilizará para la gestión del Riesgo Reputacional, cuya periodicidad 
de revisión es anual o cada vez que se produzcan hechos o situaciones de relevancia 
vinculadas con este riesgo que así lo ameriten;  

ii. Asegurar que la Cooperativa cuente con procesos para identificar, evaluar, seguir y controlar 
las fuentes que determinen el Riesgo Reputacional; y  

iii. Recibir regularmente los reportes para tomar conocimiento de la reputación de la Entidad.  

8.3.2  De la Alta Gerencia  

La Alta Gerencia es responsable de implementar el marco de gestión del Riesgo Reputacional de 
Segurcoop. En esta línea, se encuentran dentro de sus responsabilidades:  

i. Definir y proponer para su aprobación al Consejo de Administración el marco y las políticas de 
gestión del Riesgo Reputacional de la Aseguradora;  

ii. Garantizar la implementación, reporte y control de las políticas y procedimientos para la 
gestión del Riesgo Reputacional;  

iii. Asegurar el cumplimiento de todas las leyes, códigos, reglas, regulaciones y buenas prácticas 
de mercado que sean aplicables;  

iv. Revisar regularmente la reputación de la Aseguradora a partir de encuestas, revistas y/o sitios 
donde se la mencione;  

v. Recibir información en forma oportuna y, en caso de que surjan inconvenientes en materia de 
riesgos que afecten la reputación de la Entidad, asegurarse de que se tomen las acciones 
correctivas correspondientes;  

vi. Garantizar la máxima precisión e integridad de los informes divulgados a terceros, a los fines 
de preservar su reputación frente a sus grupos de interés; y  

vii. Garantizar que exista una asignación, capacitación y supervisión adecuada de los empleados 
con respecto a las actividades que desempeñan.  

8.3.3  Del Comité de Gestión Integral de Riesgos  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, como Entidad vinculante, supervisa la 
gestión de todos los riesgos inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los 
mismos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. En particular, vinculado al 
Riesgo Reputacional, debe:  

i. Supervisar la estrategia y las políticas para la gestión del Riesgo Reputacional aprobada por el 
Consejo de Administración; y   
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ii. Verificar la existencia de procedimientos específicos para una gestión activa del Riesgo 
Reputacional, asegurándose de que se encuentren en línea con las políticas y prácticas 
aprobadas por el Consejo de Administración del Banco Credicoop.  

8.4  Reportes  

El Departamento de Orientación al Asegurado (DOA) de Segurcoop realiza semestralmente un informe 
donde se detallan las consultas y/o quejas por parte de sus grupos de interés.   

Adicionalmente, en aquellos en casos en los que se materialice un evento que afecte en forma 
negativa su reputación, la Cooperativa genera un reporte sobre el mismo y lo eleva al Comité de 
Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, como Entidad vinculante.   

9 RIESGO ESTRATÉGICO  

9.1 Definición  

Se entiende por Riesgo Estratégico al riesgo procedente de una estrategia de negocios inadecuada o 
de un cambio adverso en las previsiones, parámetros, objetivos y otras funciones que respaldan esa 
estrategia.   

9.2 Gestión del Riesgo Estratégico  

La Gestión del Riesgo Estratégico incluye la identificación, la medición, la mitigación y el control del 
mismo. Para esto, la aseguradora:   

i. Identifica y prioriza un conjunto finito de riesgos potenciales en función de su impacto en la 
estrategia y su probabilidad de ocurrencia, para lo cual utiliza como principales herramientas 
el plan estratégico, el plan de negocios y la proyección de capital;  

ii. Da seguimiento periódico a los riesgos identificados y, en caso de presentarse desvíos 
significativos, elabora planes de acción para alinear nuevamente la estrategia a los objetivos 
perseguidos en función del apetito al riesgo definido;  

iii. Considera el enfoque estratégico, el plan de negocios y los requerimientos futuros de capital 
en la evaluación de su objetivo de suficiencia de capital en función del riesgo; e  

iv. Incluye en el plan estratégico el nivel deseado y las necesidades de capital, y cuáles son las 
fuentes externas de capital disponibles tanto bajo escenarios esperados como de tensión.  

9.3  Responsabilidades  

9.3.1 Del Consejo de Administración  

El Consejo de Administración de Segurcoop es responsable de asegurar un marco eficaz, viable y 
consistente para la gestión del Riesgo Estratégico asumido por la Cooperativa. En esta línea, se 
encuentran dentro de sus responsabilidades:  

i. Aprobar el marco que se utilizará para la gestión del Riesgo Estratégico, cuya periodicidad de 
revisión es anual o cada vez que se produzcan hechos o situaciones de relevancia vinculadas 
con este riesgo que así lo ameriten;  

ii. Asegurar que la Cooperativa cuente con procesos para identificar, evaluar, seguir y controlar el 
Riesgo Estratégico;  y 

iii. Analizar los movimientos potenciales de las distintas carteras de la Entidad para identificar, a 
través de la experiencia, posibles Riesgos Estratégicos.  
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9.3.2  De la Alta Gerencia  

La Alta Gerencia es responsable de implementar el marco de gestión del Riesgo Estratégico de 
Segurcoop. En esta línea, se encuentran dentro de sus responsabilidades:  

i. Definir y proponer para su aprobación al Consejo de Administración el marco y las políticas de 
gestión del Riesgo Estratégico de la Aseguradora;  

ii. Garantizar la implementación, reporte y control de las políticas y procedimientos para la 
gestión del Riesgo Estratégico;  

iii. Desarrollar los procedimientos necesarios para identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar 
este riesgo; y  

iv. Definir, implementar y monitorear el desarrollo del plan estratégico de la Aseguradora.  

9.3.3  Del Comité de Gestión Integral de Riesgos  

El Comité de Gestión Integral de Riesgos de Banco Credicoop, como Entidad vinculante, supervisa la 
gestión de todos los riesgos inherentes a la operatoria de la Cooperativa con una visión integral de los 
mismos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos. En particular, vinculado al 
Riesgo Estratégico, debe:  

i. Supervisar la estrategia y las políticas para la gestión del Riesgo Estratégico aprobada por el 
Consejo de Administración;   

ii. Verificar la existencia de procedimientos específicos para una gestión activa del Riesgo 
Estratégico, asegurándose de que se encuentren en línea con las políticas y prácticas 
aprobadas por el Consejo de Administración del Banco Credicoop; y  

iii. Recibir y analizar los informes de Segurcoop Cooperativa de Seguros respecto a las pruebas 
de estrés que incorporan el Riesgo Estratégico.  

9.4  Reportes  

La definición de la estrategia de suscripción de Segurcoop Cooperativa de Seguros Limitada tiene en 
cuenta el presupuesto de Banco Credicoop.   

En esta línea, la Aseguradora elabora trimestralmente un análisis de la evolución de la participación 
en el mercado, observando su posicionamiento dentro del mercado de seguros con respecto a los 
productos que la aseguradora comercializa.   

  

  

 


